
PARTE GENERAL, 

CAPITULO VIII. 

LAS CIBNCU.S J U JtÍDICAS, BCHO Y DB DE LA DIVI SION DEL DER. 

§ XXXIX. 

. d y derecho derecho priva O • . . . dinaria del derecho en or razones indicadas . 
La dms1on odr del derecho romano ' que p tro derecho, á una . · toma a oin.,.un o 

publico' debía llegar mas que º . ·m ortante. pero 
mas arriba (p. 2071 . d señala una diferencia I p . do del dere-
distincion tan d: ~n~ ~~ncierne al fond~ '. el con~:~~rias. Ella es 
no fundamental 'r consiguiente' una div1s1on :: vista principales, 
cho , y no es' Pº¡4 indicando los dos puntos_ del derecho. Por
solamente forma de examinar:-e cada _materia otar á la vez un 
bajo los que pue a rama que deJe de prese h del individuo h mas que un · 0 derec o 
que no ay úblico. Así' el m1sm I derecho privado, 
lado privado \~tr\~atados por lo regular e~ \e considera al in
y el de la fan11 J~ ' 1 derecho público cuan o oceden sus de
pertenecen tamb1eln ~ nes con el Estado' del que ptr dia á la fami 
. , sus re ac10 . ó ando se es u . 

d1v1duo en li.,.aciones pollt1cas, cu el Estado, la inst1tu-
recbos y sus o~ o úblicas. Por otra parte' b. n bajo el aspecto 
lia en sus relaciones \celencia. se presenta tam ie . ee como fisco, 
cion de derech~ por e. uesto que en tanto que p~sula'res, á las le
del der~cho ~ri::t: ~o~etido, como todos los ::r~cunicipio' que es 
un patnmomo, . cede con el derecho . otros ramos, 
yes civiles. _Lo_ mismo ;~ado. Por lo _qu~ resp~c~~ ay aun el dere
á la vez publico y p ·al el proced1m1ento cm ' manera ex-

h comerc1 , 1 , de una 
como el derec : dudado siempre en colocar º~as. Comprenderase, 
cho penal' se h de estas dos categor l día dar una 

. a ú otra . "ble basta e .. 
elusiva en un I or qué ha sido 1mpoSl . . t das las delin1c10-
pues' fácilmente ~ i derecho privado ó p_úbltco, \ puede hacerse 
definicion exacta e d' .. ·100 de materias que n . una IVb 

nes se propon1an . a uramente formal. a. o el doble as-
bajo un pu:to d~i:~:~o; del derecho debe ha?er:~ t~ ~onstituida por 

La verda era . de la forma; la materia J o·versos fines que 
pecto Je la materia/ de la humanidad, por lo~:l. 1 erson;s que los 
los bienes del homb e y las diversas esferas de\~~ P. do ó público, 
se relieren á ellos ~o~::ste en el modo ~iferenl~;t;~~:onas físicas ó 
realizan; la form_a los fines de la vida por \ 1 e todavía en la 
con que se pros1gue~IL mo punto de vista prev ec 
morales. Como este u i 
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ciencia actual del derecho, vamos á principiar precisándole para 
establecer á continuacion la division completa. 

El derecho privado expone las condiciones, bajo las cuales una 
personalidad individual ó colectiva (moral) puede proseguir su finó 
su bien propio en la sociedad humana por su propia determinacion, 
por su autonomla: es , pues, la libertad personal la que predomina 
en esta parte del derecho. Todas las condiciones que se requieren 
en una persona para el cumplimiento de ciertos actos, condiciones 
de edad, de capacidad, bajo las cuales puede adquirir, enajenar 
bienes y contratar con otras personas, pertenecen al derecho pri
vado. Este derecho traza la esfera de accion en la cual una per
sona física ó moral puede moverse libremente y proseguir un fin ó 
un bien segun su conveniencia. Es el derecho propio interno de 
cada persona, ya individual, ya colectiva. Una sociedad, una fami
lia, un municipio, cada cual en su esfera particular, hecha abstrac
cion de las relaciones externas que mantiene con el Estado. 110n 
personas privadas. 

El derecho público, por el que se entiende ordinariamente en 
un sentido circunscrito, el derecho del Estado (!), expone por de 
pronto , en cuanto al Estado , el conjunto de condiciones bajo las 
que la coruunidad política ó el Estado puede, por el CQ.ncúrso de 
lodos sus miembros, realizar el bien comun. El derecho público 
examina cuál es la constitucion del Estado mas á propósito para 
es1e objeto , y determina las obligaciones y los derechos pollticos 
que resultan de las relaciones entre el Estado y todos sus miem
bros; es en este sentido el reverso del derecho privado ; el uno 
atiende tan solo á la personalidad , su fin propio y su bien particu
lar; el otro considera la totalidad de los miembros de la sociedad, 
reunidos por la idea del derecho en el Estado, y establece las condi
ciones bajo las que este, como institucion y con el concurso de las 
personas privadas, puede realizar el fin comun, el bien de todos, bajo 
las formas qui garantizan al mismo tiempo el derecho de cada uno. 

En un sentido mas Jato, es preciso comprender en el derecho 
público, no solo el derecho del Estado, sino tambien el de todas las 
iostiluciones que responden á los principales fines del hombre Y 
de la_ sociedad. E~as instituciones son las de la religion ó de la 
Iglesia, de la ciendla del arte de la enseñanza, de la moral, de la ' ' ' 

(

1

) La terminotogfa 11.rídica alemana emplea en este sentido restringido la pa
labra Slaatsreclit. La efpresíon de derecho polflico, bastante usada en Francia_, no 
con,iene tanto, porque·\-ecuerda demasiado lapo/ltica, la cual , como hemos visto, 
es la ciencia intermedii

1
.entre la filosofJa del derecho y el derecho positil'O. 

Al:IR&NS,- f ¡J 

~ 



. , 

226 PAl\'fE GENtRAL-

industria y de\ comercio, El derecho público considera entonces 
cada una de estas grandes divisiones del trabajo social como una 
inslitucion pública, y determina sus relaciones de derecho con el 
Estado y con las demás esferas de la actividad humana. Esta teorla 
forma un ramo muy importante del derecho. Sin embargo, es mi
rada generalmente con escaso interés, porque, tomando el derecho 
público en el seotido circunscrito y concibiendo el Estado como la 
institucion central de la sociedad, solo se atiende á \as relaciones 
del Estado con los individuos y con algunos cuerpos constituidos, 
que bajo este punto de vista se presentan como instituciones priva
das. Pero es necesario distinguir entre el derecho público del Es
tado y el derecho público de estas inslituciones, en tanto que ellas 
prosiguen el fin comun por los esfuerzos reunidos de sus miembros. 

Por lo que respecta á las relaciones entre el derecho público ) et 
privado, ellas son muy Intimas, pero se las ha comprendido y 
constituido diversamente, segun la diferencia del genio de los pue· . 
blos y de sus· épocas de cultura. Hemos hecho ver -ya que el genio 
romano llevó á cabo la di vis ion indicada ( 1) , sobre todo á partir de 
la ley de las doce tablas, que segregó fuertemente el derecho pú
blico del derecho sagrado y concedió al ciudadano una libre dispo· 
sicion sobre todo lo que tenia en su poder (uti legassit super pecunia 
tulelaoe rei sure, ita jus esto). El genio de los pueblos germánicos, 
que á la manera del genio griego , fué guiado mas por una idea 
orgánica constante, de las relaciones Intimas del todo con sus 
partes ó sus miembros, no llegó por sl mismo ~ una distincion pre
cisa entre el derecho público y el privado, y cometió por esta ra
zon hasta el grave error de permitir que entrase en el dominio 
privado lo que es ¡ debe seguir siendo el objeto esencial del órdeo 
público , y de tratar el poder polltico como el patrimonio de una 
persona, El genio de los pueblos eslavos, porel contrario , liene la . 
tendencia de hacer predominar el lado público y social ( sobre todo · 
en el derecho de propiedad) , y de dar la preferencia p~n esto al de
recho de la personalidad libre. Los pueblos germánicos solo con 
el auxilio del derecho romano han llegado á establecer mejor la di
ferencia entre el derecho pú,blico y el privado; sin embargo, esla 
distincion ha llegado á ser exclusiva y ha tenid<'1 en úllimo lugar el 
deplorable resultado de separar completamete, \or lo que respecta 1 

t') La division fué formulada mas larde baio el punto ~ ,isla de la u1i1idad en 
las palabras: Publicum ;us est quod ad statum rei Romana/ s/)ectat, privaltlrn q1'4 
ad singuloru,n uti/itatem. Sunt enim quadatn pu/J/ice u,dia , qua:aam privati•• 

S 1. 2. D. de iust el iure. '¡ 
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:::f~i::~: ~:: :I::~:n:: t;::::;s 1::lii:::t::: ·a:;::~~r;::: 
"\las relaciones o;g: modernos consiste pre~· El gran problema 
en :eer que estos ,.:i"" •~tre el Estado y t~:m•nte en restable
~ ue an sido privad van a entrar en los os sus miembros 
t1cularmente de los os ~or _el_ absolutismo mod derech~s políticos d~ 
e~te _fin importa co:rmc1p1os del derecho erno, alimentado par
pubhco y el privad prender bien las rel _romano (pág. 2f7) A 
que la vida de una o ' y sobre todo penetra ae,ones entre el dere;b o 
;" bajo un aspecto p;"o~a se presenta ,::•/•en de esta verdad· 
n' sus bienes y sus _nva o y público or ereeho siempre á I; 

~d~ ~ ~:e 1~amada ; 
1:::~:i;a;r:i;ios: :. !~:::~a p~:pn:, par~ su 

comumo:i. . , mo miemb , priva-
mun' tiene derecho social ' para el cum .ro_ orgánico del Es-
el fin del Estado ó s y deberes públicos phm1ento del bien co
cabezas de sus mie!e una c~munion no d:o;respondie_ntes. Por ue 
IOdo derecho púbiietos, Sino por su con,.' proseguirse sobre 1., 
lasEíuenas bien orden:;be ser ejercido par.':~ eficaz; todo bien y 

n un Estado b. as del pueblo pueblo y por tod 

q 1 
1en org · · as 

oe a esfera del d anIZado, es necesa . 
determinada erecho privado de I no, pues, por una 
poderes públi~o~arantida contra las i!)u!:rsonas esté clara!:,:: 
los limites de esto' y que' por la otra s usurpaciones de 1 tad s pode , para fr I os 

o'. segun el modo res, se halle bien pre . Jar a extension y 
coest1on se tratará y os medios por lo cisado el fin del Es-
e_! ~n del Estado . en el derecho público s cuales se realiza. Est 
opios_ generales ~:i::. solamente harémot::se el eapltu lo sobr: 
experimentara' n . mc1on entre el d servar que los p . r 

I 

siemp · erecho • rm-
1cu ar y el grad d re ciertas modifi . privado y el públ" 

cacion no será in~ e. cultura de un pu:~::ones segun el genio ;~ 
porta para la . d exible, pero si mas ó ' que la lf nea de d/ -
siempre fi' vi a práctica de ead menos variable L mar
re ¡a para una é a pueblo es · 

0 
qne 1m-

da~esentaeion naeionatº" determinada p~r la 1ue_ esta linea esté 
de todos ' est~p . ' a fin de que para . ~g•_slacion' por la 

de los poderes pútdic bien establecidos los ~0~0C1m1ento y seguri-

ba~I :iasar á la dii isi;~ ~e~¡ :erecho privado ~:t~:d:n\re la accion 
m punto de v ta d ereeho que ha d s as personas, 

al' reconocerém '5 e las materias y des e h~cerse ante todo 
un lado' segun IMtbi;:e: la division fundai::;a~:J~ el aspecto for-

J que forman los ti e e hacerse po nes del derecho ' r I , Y, por 

i 
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'2'28 , . : colectivas que realizan estos 

tro Segun las personas ind1ndualesd a· pues la exposicion del 
o ' d' . . compren er ' ' d. t· 
fi (') La primera 1v1s1on I b"enes hav que 1s m-nes • . Pero entre os I J ¡; 
derecho general de lo~ b~enes. los cuales los unos son los ,,ne~, 
guir dos géneros pnnmpal~s' de están constituidos por las cualh

,1· • los pnmeros dos por os los otros los me~10s, lidad humana' los segun 
dades y los fines de la persona las acciones humanas, en ~anto 
bienes suministrados por las ?osasa;a los bienes de la pers~na_h~ad; 
que son los objetos ó los medios p trata de las relaciones ~und1~s, 

fi almente hay una parte que . das habida cons1derac1on 
'iquense forman entre personas deternnna ' 

. artes la una con los obJetos. , de e~te modo tres P , 
La primera division compre~dera . los bienes y á los fines de la 

ue trata del derecho concerniente da I derecho de los bienes reales 
~ersonalidad humana' la segu~d~ d:recho de las obligaciones. Esta 
ó del derecho real' la terce~a /ita que se comete ordinariamente 
division se halla exenta d: ~ ~as personal» al derecho de las cosas, 
cuando se opone el derec o e el fin de todos los derechos; el v~r
porque la persona es ~a _b_ase y a ui el de los bienes' que ó son m~ 
dadero principio de d1~1s1on :sre;iden en objetos externo~. Esta pn
llerentes á la personalidad' h con arreglo á los bienes, debe 
mera division material del d~re~ °u'nto de vista formal del derecho 
en seguida desenvolverse b~J:ee e~ho positivo no se tiene au~ c~ara 
privado y del públi~o. E~ e . r \tánea de estas dos fases p~mc1pa
conciencia de la ex1stenc1a s1:eu estas materias mas que ba10 el as
les del derecho. Nos~ trata un viéndose obligado á tocar suµer-
pecto del derecho pnvado 'd a . blico Por de pronto el derecho déel 

1 nos el la O pu · . trata en 
ficialmente a me I está apenas bosqueJado; no se . dad de 
los bienes persona es . d la ersona ' de su capac1 
mas que de algu_nas cualidades e fe disponer' de la edad' etc., 
derecho' de la hberta~ d~os º!:::chos importantes por ~obs qu¡ 1~: 

O no se han expues o 'd la salud la h erta ' per L' an la v1 a , ' . · de Estados civilizados garan iz . . Sin embargo ' sena digno . 
igualdad 'i la facultad de as~c1ac~~~~e todo en los Estados consLI-

. ·a moderna del derec o, la c1enc1 
b ce un~ division triple' segun 

úmen de derecho natural, a 1 1 ob'eto:;, cosas y 
(') Krause, en su res onas individuales ó morales y ~egli; 1~: lln:s por las per-

los fines' segun las pers medios por los cuales se s'.gut1_, 1 • dio del derecho 
. n tanto que son . 0 en v1st~1e es,u al 

acciones ' e . . . es sin duda mas exacta' per ' lil denominacion geuer Esta d1v1s1on . tercera con '' • 
0 souas. ·uo las clases primera y . ll ' de los que no son sin 

positivo' he?1o_s re~m los bienes que son un obJeto na," 
de bienes, d1stmguiendo ,, 
bienes para los primeros. 

\ 
\ 
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tucionales, en lugar de tratar separadamente de algunos dere
chos de personas, en parte en el derecb.o constitucional, en parte 
en el derecho penal ó en el administrativo, reunir, aunque fuese 
solo en exposicion sumaria y dejando abandonado el desarrollo y 
discusion para partes especiales, todos los derecb.os establecidos 
para los bienes personales de cada ciudadano; un cuadro tal , se
llalando al mismo tiempo el grado de cultura de un Estado, no se
ria ciertamente de menor valor que la discusion de tantas cuestio
nes secundarias de derecho privado. A causa de la penuria en que 
se encuentra todavía hoy el derecho llamado de las personas, mu
chos jurisconsultos en Alemania llegan hasta asegurar que no hay 
derecho de las personas, alegando como razon especiosa que tal 
derecho no tendría objeto, porque la persona como tal, siendo 
siempre el sujeto, no puede ser el objeto, sin el cual , no obstante, 
no puede existir derecho alguno. Este razonamiento depende toda
vía de la manera de todo punto abstracta con que se concibe el de
recho en general, porque en lugar de tomar el punto de partida en 
el principio práctico del bien, comun á la moral y al derecho, se 
parte del principio puramente lógico y ontológico de las cosas ó de 
los objetos. que se oponen entonces á la persona. Pero esta es siem
pre el sujeto, y el objeto, en el sentido mas general, es el bien, 
que despues se distinguirá segun las dos especies indicadas. Por lo 
que respecta al derecho llamado real, se ve uno bastante obligado, 
en la ciencia del derecho positivo, á tener en cuenta la diferencia en
tre las cosas del órden público y del órden privado, á mencionar las 
restricciones impuestas en un interés público al derecho de propie
dad (por ejemplo las servidumbres llamadas legales), pero sin com
prender la importancia de esta fase pública del derecho real; lo 
mismo sucede con el derecho de las obligaciones, en donde, por 
una parte, hay muchas restricciones impuestas en un interés pú
blico, y por otra hay, por ejemplo, una distincion que establecer 
entre los contratos del derecho privado y los del derecho público. 
Vemos, pues, que en todos los casos no conviene la denominacion 
de derecho privado aun en el estado actual de esta rama del dere
cho; por esto, las legislaciones modernas en las que no se han adop
tado ideas atrasadas de la ciencia, han recibido el nombre de Có · 
digo cfoil, como lt Francia , ó Código civil general, como en Aus
tria, 6 Derecho g,,eral del país, como en Prusia , en donde el có
digo ha penetrado: tambien en los mayores detalles sobre el derecho 
de las personas. c;'on todo, es necesario qua se comprenda clara
mente que el ciuJadano tiene, por lo que respecta á sus bienes, 
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derechos á la vez públicos y privados, cuya conexion debe expo-

nerse desde luego. 
La segnnda grande division del derecho está constituida por las 

esferas de personas individuales ó colectivas (morales) que , como 
sujetos , prosiguen la realizacion de los bienes y de los fines ex
puestos en general en la primera division. Sin embargo, estas di
versas esferas tienen que clasificarse todavía en dos categorlas prin
cipales ( p. 408), segun que estas esferas abarcan, en diversos 
grados, á los miembros en su perso_nalidad entera y la unidad de 
todos sus fines humanos, ó que ellas están constituidas como órde
nes especiales, cada cual prosiguiendo uno de los fines principa-
les del destino humano. A la primera série pertenecen , primero la 
persona individual, despues la familia, el municipio, la nacion, y 
finalmente la federacion de las naciones y de toda la humanidad; 
á la segunda série, que comprende todos los órdenes sociales, per
tenecen primero el órden de derecho mismo, el Estado , despues el 
órden religioso en las comunidades religiosas, el-órden moral, dé
bilmente constituido hasta el dia, en las asociaciones y estable
cimientos de beneficencia y de cultura moral, el órden cienlifico-
y artistico en sus asociaciones y en las academias , el órden de 
instruccion pública , y en fin , el órden económico en el trabajo 
agrícola, industrial y comercial. Pero importa comprender bien el 
sentido de esta division. Estas dos séries de esferfs ó de órdenes 
no existen de algun modo en juxtaposicion , pero la primera série 
abraza las esferas de la otra série para mantener la unidad y la to
talidad de la vida de las personas y de sus fines, y comprende asl 
las esferas íntegras, sin las que la vida humana seria destrozada 
en diversas dir.ecciones por los diversos órdenes de cultura, prosi
guiendo cada uno, para perfeccionarse mejor, uno de los fines prin
cipales. Estos diversos órdenes de cultura tienen, pues, siempre 
su base de existencia en un órden de vida de una personalidad en
tera; son en algun modo las ramas de un tronco, que queda siendo 
el centro de vida y mantiene la unidad en la circulacion de toda la 
savia de cultura. Así es como despues de la persona individual, 
que reune en si todos los fines , y loma parte en J.odos los órdenes 
de cultura , la fan\ilia es igualmente una union1,de los conjuntos 
para todos los fines humanos; del mismo modo la\comunidad no es 
puramente un órden civil , si que tambien un-; esfera religiosa, 
dividida á menudo en muchas confesiones, una' ~sfera de instruc
cion y una esfera económica; del mismo modt la nacion es una 
personalidad colectiva, formando el órden de dé echo ó el Estado. 

\ 

DE LA DIVISION DEL DEnECHO. 231 

s~gun su genio propio, . manifestándose bajo el aspecto religioso, 
!1bremente en las confes10nes, cultivando las ciencias y las artes 
mstr_uyéndose en las e~cuelas y constituyendo un órden económic~ 
parltcular. Asl, ~u.es, el alcance de esta division se manifiesta sobre 
todo en_ que, ex~giend~ ~~mbien todo trabajo de cultura para su 
perfecc1on una cierta dms1on, se mantiene la unidad , en todos los 
grado~ de cultura, por la unidad de la personalidad individual y 
colectiva, que es completa , verdaderamente humana , por cuanto 
e~la ~resenta, como tod~ hom~re , un lado fisico, ya por su orga
n1zacion, ya p~r su existencia sobre un territorio, y está desti
nad~, .e~ sus diversos grados de persona individual, de familia, de 
~untc1p10 ó de nacion, á formar, en su desarrollo, un todo armó
mco de cultura humana. Estas esferas podrian llamarse físico-éti
cas , porque abrazan tarubien en unidad las dos fases de la persona 
humana, al paso que las otras son esferas de cultura particular. 
Estos dos. géneros de e~feras se distinguen , por último, en que 
las ~nas eJercen una accion de concentracion de la cultura en un 
medio personal y natural , mientras que los otros tienden en 
o_n acto de expansion mas allá de este mlldio á ligar y ace;car 
siempre con ma_s _intimidad todas las esferas de personalidades. Asl 
es co.mo la rehg1on , las ciencias, las artes , la industria y el co
merci~, aunq~e esté su foco comun, por ejemplo, en una nacion, 
se _ext~enden siempre mas allá de una nacion , y están destinados á 
umr, a acerc~r las naciones , sin hacerlas perder la personalidad, 
por la humanidad y por la elevacion gradual de la cultura humana. 
Vemos , pues , que estos dos géneros de esferas de vida y de dere
cho, que Krause ha distinguido el primero claramente , son de un 
g_rande ~lca~ce sobre todo el desarrollo humano y social. La divi
~ion .ordrnana de las personas en derecho, en personas individuales 
o fls1cas y en per_sonas jur[dicas ó morales , no tiene mas que un 
valor muy subordrnado, y c.a~ece hasta de propiedad real y lógica, 
p_o~que hasta las personas f1s1cas pueden ser tambien personas ju
r1dicas ó ~orales , cuando ellas son las representantes de una idea, 
de un fin ideal, como lo es, por ejemplo, el príncipe como tal en 
una monarqula , el presidente como tal en una república. 

Las ~sferas dq c~da una de estas séries deben ser tratadas igual
mente ª,la. vez r~aJo el punto de vista del derecho privado y del de
recho pubhco. '\ 

A la primera ~ríe ó parte pertenecen , pues , las esferas siguien
tes: 1 '. el dereci o ind!vidual , que expone los derechos de la per
sona ba10 el asp{¡ to pnvado y en su cualidad de miembro de todos 

J 
! 
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los órdenes públicos , y sobre todo del órden polttico ; 2 , el dere
cho de familia, que expone las condiciones de formacion y de exis
tencia de la uoion malrimonial y familiar, condiciones realizadas 
en parte por la voluntad privada , en parte impuestas y manteni
das en interés del órden público; 3, el derecho municipal, que 
trata, no solamente de la organizacion inleri or del municipio y de 
lo que es perteneciente á su autonomfa , sino tambien de sus re
laciones con el órden público ; •, el derecho nacionid , confundido 
hasta hoy con el derecho público del Estado, pero que, aunque se 
manifieste mas visiblemente del lado politico, debe ser tambien 
considerado en su unidad superior, en la que una nacion abraza to
das las relaciones polilicas, religiosas, industriales 'Y comerciales, 
tanto para su vida interior como para sus relaciones con otras na
ciones; 5 , el derecho concerniente á una federacion de las na
ciones, constituida ó en la forma mas lata de confederacion de 
Estados, ó en la forma de un Estado federativo, como la Union 
Americana y la Union Suiza aclual (desde ~818); el derecho fede
ralivo tendrá entonces que exponer el derecho interno de la fe
deracion y su derecho externo, concerniente á sus relaciones con 
las otras naciones y federaciones. Aunque el progreso de los pue
blos, basta el presenle , se haya detenido en la federacion simple, 
todos los intereses de la paz y de un desarrollo politico tranquilo en 
todos los géneros de cultura humana decidirán á las grandes na
ciones, cada una de las cuales es -ya una federacion interior, á 
consliluir, cuando ellas puedan hacer prevalecer un dia sus verda
deros intereses de cultura sobre las pasiones egoistas de gloria y 
de engrandecimiento, una federacion compuesta, que regule, por 
un derecho federal, los grandes intereses comunes, y juzgue tam
bicn como árbitro las contiendas que puedan surgir entre las na -
ciones , y que terminarán fácilmente cuando ya no haya en ellas 
el secreto pensamiento y el aguijon egoísta de dominio 'Y engran
decimiento. Los grandes males que las guerras hacen sufrir sin 
cesar á las naciones , conducirán á estas á buscar el remedio eficaz 
en una union apacible y mas intima ; 6, por último, hay tambien 
un derecho cosmopolita , de todos los pueblos de la humanidad, 
cuyos fundamentos se han echado ya por el dercd10 internacional 
ó el derecho de gentes, y cuyo progreso cientffic\ y politico debe 
realizarse toda vla maii extensamente en el sentí@ de los verda
deros principios de la humanidad. t Véase el delicho de gentes). 

A la segunda série de las esferas de cultura pert-·necen los órde-

nes siguientes: 

• DE LA DIVISION DRL DEllECHO. 'l' ' 

4. En pnmera linea se presenta .aa 
del derecho ó el Estado. Por lo c para nu~slra ciencia el órden 
Estado el conjunto de los od omu~ s~ entiende solamente por el 
una peligrosa abstraccion :or crest ~ubltcos; pero desde luego es 
cidos con la participacion 'de lo~u:iu~a~s lo~ poderes deben ser ejer
comprende tambien el derecho privad ~DO:J' y despues el Est_ado 
porque el derecho privado no existe º1 ~ t~d~s las esferas de vida; 
público, como lo hacia ya observar B s: o ~Jo a _tutela del derecho 
tlla_furis publici); pero se une con éi3 on (jus privatum lat~t sub tu 
la lmea de separacion es com h por n_umerosas relaciones' y 
aproximándose más, ya ; 1 uno O 

yª emos VISlO.' _una linea variable 
particular y el grado de cultur~ ~a al otro domm10' segun el genio 
es el órden general del derecho ~ u~ pueb_lo .. Asl' pues' el Estado 
órden tiene necesidad como tod pr;vaé o Y publico. Pero este mismo 
especial' que comprenda el conf u:t! dne~o huma~o_, de un derecho 
penden la formacion la or an. . e as cond1c1ones de que de
Estado' como órden ~nitarfo izac10~' y toda la administracion del 
cho del Estado ei que no deb! coi? e~o del derecho; es el dere
blico en general ' ni con el del ~:n un~1rse' ni con el derecho pú
del Estado se manifiesta por la t_adod, porque el derecho público 

acc1on e todos l d , . 
para _e! fin comun ' pero el derecho del E os po eres publ1cos 
cond1c1ones para que el Estad . stado establece todas Jas 
d 

o mismo pueda t 
esarrollarse y eJ· ercitar sus pod ormarse, mantenerse 
b 

eres para el fin ' 
e o es por tanto un derecho para I d comun. Este dere-
~o del derecho' es el derecho en a~ erecho y para el órdca mis
o segunda potencia' y que debe e . ~~n modo en el segundo grado 
mente un bien y un fi x~s ir_ porque el del'echo es igual· 

tn cuya realtzac1on de d d 
que deben regularse socialmente E t . p_en e e condiciones 
una parte á la buena organizaci~n ~;~ca~n:1~1;nes conciernen por 
deres, al carácter del pueblo á su h' t . e . stado y de sus po
lodo su estado de cultura ' is ona' a sus costumbres' á 
!eriales ó renlfsticos que 'ei tº; ~trah comprenden los medios ma
car por los impuestos sobre 1:s \.º a de tener_ el derecho de sa
bro~. Sin embargo, este derecho d;~~e~ :conóm1cos de ~us miem
la ciencia del derecho, con el derechso a ~ p~ede combmarse' en 
cual se necesita entof ces disliu . . publico del Estado' en el 
aeral que trata del E\tad gu1r bien (además de una parte ge-
que trata de la organ.)ac~o! :a~~ul ~n lg;neral) otra parte especial 
Hacienda, y todavfa o,~ a a . e stado y del derecho de la 
lodos los poderes del ~stf ;~te espet~I que se refiere al ejercicio de 
la religion' de la insjt-/: necio; e; el mt_erés_ de los fines sociales de 

' e as c1enc1as y de las artes ' etc. 
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21( . . 1 ciencia del derecho pub~1co, 
Esta division s~ sigue tamb1en en ;o constitucional y el ad~1?1s
cuando se distmgue entre el derec tra parte de prec1s1on, 

d. · · que carece por O • 
trativo , pero esta 1v1s1on . . . d la naturaleza diferente 
debe hacerse con una clara mtehgenc1a e 

de estas dos partes• \' . n de las confesiones, co-
2. El segundo órden es el d~ \~ re _1g1~ d'erecbo de religion que 

munidades é institucion~~ r_ehg1os::d: las confesiones se consti.tu
viene á ser de~echo ecles1ast1~0' c~ez los derechos privados de cada 
yen en comunidades' reg~la_ a la el derecho público de las comu • 
hombre bajo el aspecto rehg1os~ ' in y en sus relaciones con el Es
nidades ó iglesias par~ su_ pr~p10 sociales. 
tado y con las demas msutuc1ones . . as y de las bellas artes ex-

3. El derecho del órdeu d~ las cienc1 las ciencias y las bellas 
pone las condiciones necesarias Pªt q:: ser1 un su vocacion (de · 
artes puedan ser cultivadas por ca da¡" Es;adoºla proteccion ~ ayu-
recbo privado) v bailan por parte ed cho determina tamb1en los 

- b , blico) Este ere . 
da necesarias (derec o yu . d I esfera cientlfica y artist1c_a. 
principios de la organizac10: 1 e i:struccion y de la educac1on ex-

' El derecho del órden e ª 1 . t ucc·ion que para los ele-~- . .. • 1 que a ms r , • 
Pone las condiciones ba¡o as . mente ob\iaatoria , puede darse 

lt es necesaria O d b 
mentos de toda c?. ur~, rivados ( derecho privado ) ó e e ~er 
por particulares a mstllutos p h , blico ) el cual tiene tamb1en 
regulada por el Est~do ( derec i~n~: de la i'nstruccion con todos los 
que determinar las Justas relac d con las confesiones y las cowu• 
de mas órdenes sociales' sobre to o 

nidades religiosas . 1 de la moral privada y de lamo• 
5. El derecho del órJen mora '. . nes necesarias para el mante

ralidad pública' ex.pone las co~-~c~o privada y pública. Porque la 
nimiento y mejora de la mora lª a n en la conciencia' se manifiesta 
moralidad' aunque t_enga su, ;;.'"e y el Estado debe velar' cnanLO 
tambien en las rel_ac1?~es pu ic::~ho (véase tambien pág. mi), por 
lo permitan los prmc1pt~ ~el ~:\ica en sus relaciones; este deret 
que se respete la mora I a _pu_ . s de la organizacion de la es ~ra 
desenvuelve tambi~n ~os pnn~:1~as instituciones de beneficenc_11. 
mora,\, de las asociaciones y nómico ( de la ~\ricultura' de la _11• 

6. El derecho del ~rden eco s condicione~ mas favorables a la 
dustria y del comer_c10~ ex~one laal consumo <H los bienes in_berP· 
produccion' á la d1st~1buc1on y ion de los iienes econónnc~s 11 
tes á un objeto ~atenal. La_ no;ara no confu• 'dir órdenes de b1~~ 
está bien determrnada todav1a. io limitar el órden económ1coa 
de todo punto diferentes' es necesar 
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los bienes suministrados ó representados por objetos materiales , y 
por las relaciones de que ellos son la base y el fin; no conviene, 
pues , definir como bien económico todo lo que puede estar en el 
comercio , porque este abraza todas las acciones por las que los 
hombres entran en relacion los unos con los otros, todos los servi . 
cios que pueden cambiar, tanto los servicios intelectuales que, por 
ejemplo, un profesor presta á un estudiante mediante cierlo hono
rario, como los servicios materiales, por los que un obrero se com
promele con un maestro. Pero las acciones intelectuales tienen otro 
fin y están sometidas á leyes diferentes de produccion y de distri• 
bucion. Mas , como deben determinarse todos los órdenes sociales 
con arreglo al fin directo y al bien que es su objeto , el órden eco
nómico comprende todas las acciones y todas las relaciones, cuyo 
fin directo consiste en la produccion, la distribucion y el consumo 
de los bienes existentes, en un objelo material y destinados á la sa
lisfaccion de las necesidades sensibles. Toca al derecho del órden 
económico el regular estas acciones y estas relaciones , determinan
do las condiciones mas favorables á la produccion, etc., sin perder 
de vista que estos bienes deben servir al hombre, y ·que este no es 
simplemente un instrumento de produccion de estos bienes. Eu la 
ciencia de la economía nacional ó polltica, no se distinguen bien 
las leyes técnicas de la produccion, y los principios ó reglas de de
recho que, por mas que se hagan cargo de las leyes técnicas, tie
nen que determinar la manera, en que la voluntad libre de los in
dividuos y de las asociaciones debe regular estas relaciones en con
sideracion al fin económic~ y al bienestar general. Este derecho del 
órden económico, aunque muy desarrollado en ciertas ramas, como 
para el comercio en el derecho comercial, no lo está todavfa sufi
cientemente para la agricultura y la industria , y no se halla com
prendido en la unidad que abraza las tres ramas del derecho , el 
cual debe ser sucesivamente desarrollado para las relaciones pri
ndas , y para las instituciones económicas sociales ( cámaras de la 
agricultura , de la industria y del comercio, bancos, etc.). 

Tales son los órdenes principales de la sociedad humana con el 
derecho 'que les corresponde. Pero en esta variedad de órdenes, 
falta todavfa la uni\ad necesaria á toda organizacion. Esta unidad 
debe existir, y ser· considerada bajo un doble punto de vista. Pri
~ero, cada órden ; irincipal , aunque constituyendo un foco espe
cial! comprende sie.,ppre toda la viJa social y derrama sobre ella 
Ros mfluencias benét 1cas; asf es como la religion, constituida como 
on ministerio especHI del que todos han de participar, debe pene· 
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trar toda la vida humana; el ideal propuesto á la humanidad re
quiere tambien la unidad religiosa, qne sin embargo no puede ser 
mas que el resultado del desenvolvimiento libre de las concien
cias; lo mismo sucede con las ciencias , las artes , la instruccion , la 
moralidad y con los bienes económicos. Pero, entre estos órdenes 
principales, el órden del derecho ó el Estado lleva, á causa de so 
principio , este carácter particular, que la unidad que establece es 
necesaria , no puede abandonarse á los azares del desarrollo libre 
de los individuos, que el Estado debe formar el cuadro dentro del 
que ha de realizarse el desarrollo libre de todas las esferas. Por eso 
se considera frecuentemente al Estado como representante de la 
unidad social confundida aun con la sociedad entera. Esto no obs
tante, el Estado representa solamente la unidad jurídica y pollLica, 
por la que están unidas todas las esferas sociales por el vinculo del 
derecho, sobre un territorio comun, por la apacible coexistencia 
y la ayuda reciproca. Es necesario, pues, que la unidad social mas 
elevada esté constituida , en el cuadro del Estado, por una repre
sentacion de que participen por igual todos los órdenes. Sobre la 
base de la unidad necesaria del órden del derecho se desenvol
verán asl libremente todos los demas órdenes sociales , que en su 
union y en su relacion Intima con el Estado, formarán el órden ha· 

manitario de la cultura social. 
La division del derecho que acabamos de bosquejar es general, 

completa, y comprende todos los órdenes de personas y de bienes. 
Sin embargo, conviene, para la exposicion de la ciencia del dere
cho, agrupar estos diversos órdenes en ·dos grandes categorias, una 
de las cuales abarcará el órden general humanitario del dere
cho, y la otra el derecho en tanto que regula las relaciones pú· 
blicas en el seno de una nacion, hoy el medio social mas impor
tante, ! forma de este modo el derecho público nacional, ó que re
gula como derecho internacional ó derecho de gentes las relacio· 
nes entre las naciones. Este derecho es igualmente un derecho in
ternacional pritlaiio, que regula las relaciones de las personas que 
pertenezcan á naciones y Estados diversos, en cuanto á sus intere· 
ses privados , y el derecho internacional propiitmente dicho, ó pi· 
blico que regula las relaciones de las naciones ,lomo personalidades 
colectivas para e\ fin de la apacible coe1isten11,a y para todas SUS 

relaciones de cultura. t-
En conformidad con esta division se tratará :n este curso la ciea-

cia filosófica de\ derecho; y esta division pod á tambien servir de 
base á una exposicion mas completa y metódica del derecho positi1t. 

APENDICE 
QCE COllPLEU 

LA HISTORIA DE LA Fl.LOSOFÍA DEL DERECHO (,). 

En tod~s las épocas de la historia h . 
q_ue elevandose sobre los datos de I a ha_b1d~ almas superiores, 
cton _masó menos imperfecta de la a ~xperienc1a y de la organiza
cubrir principios mas "astos sociedad, han trabajado por des
cional del hombre. La id d ~as conformes con la naturaleza ra
regulador de todas las acctoªne~ d~re,cho ó de la justicia' principio 

J
. t d I . ~ socia es f ué d d 1 . . . 
e o e_ as mvestigaciones filosóficas N es e e p~mc1p10 ob 
no pod1a comprender sino lenta . ~ obstante ' la mteligencia 
del derecho. Esta idea existe . y _s~ces1vamente la nocion exacta 
no;yero se necesita una largtt~tvamente en el espíritu huma
claridad á la conciencia y se f cu ~ra antes que se manifieste con 
el lenguaje. Los estudi~s met;¡.mu e de una manera categórica en 
empezaron en la época en ne s~cos ace~ca de la idea del derecho 
las cosas pueden referirse á \ . . ~onoc1ó en la filosofla que todas 
h~y' así en el órden social ;1::f ~~~ sencillos y ca~dinales, y que 
leJos de s~r una creacion a;bitraria ~mo en el ffs1co' leyes que, 
nuestra misma naturaleza . 1 e la voluntad' proceden de 
nuest~as acciones Elevánd,os~ : t8 ~uales d_ebemos ajustar todas 
e~per1encia á la razon , el es ir~ os echos a los principios' de la 
c1on entre las le les positivas~ tu. h:,mano estableció una distin
nas de la naturaleza humana vt1a es de la sociedad, y las eter
Y_ ~da la vida social en armo~ia rató lde r_efo_r~ar las instituciones 
lleta. con e prmc1p10 racional de Ja jus-

. El desarrollo del derecho com rend . 
cipales que la historia de la filosJr·a Le los. mismos periodos prin-
y el mo , · · 1 · a antt0 üedad 1 · · Hm1ento r• novador de los tr , ~ .' e cr1st1anismo 
lres grandes época~ históricas del d esh ult1mos siglos forman las 

·, erec o natural. 

( 11 Esle resúm ., 1.! . . 
1 

en ue I,¡ b1slor1a de J 61 ~e~ la e~¡ osicioo de 1~, sisc.emas m!, i~sofla del derecho está destinado á com-
nirá de rnlroduccioo t este curso. ¡,ortautes de la época moderna, el cual 

• 
1 


